
 

Expediente: A/OBR-025426/2018 

IC: 2000002261 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 131 y 150 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público (en adelante LCSP) y en relación al procedimiento abierto del contrato de servicios titulado “Acuerdo 
marco a qué habrán de ajustarse los contratos de obra de instalación, reforma, restauración, 
rehabilitación, reparación simple, conservación, mantenimiento y demolición de los inmuebles adscritos a 
la Agencia Madrileña de Atención Social” (2 Lotes), por ser uno de los 3 empresarios que ha presentado la 
oferta más ventajosa en el LOTE 2, se requiere a la empresa FERROVIAL AGROMAN, S.A. para que dentro del 
plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido este requerimiento, 
presente a través de la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org), la documentación especificada en la Cláusula 16.6 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, consistente en: 

 
Adecuación del importe de la GARANTÍA DEFINITIVA. 
 
De acuerdo con el apartado 12 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el 
contrato, el importe de la garantía definitiva se fijará de acuerdo con el número de adjudicatarios de cada lote.  
 
En el requerimiento de fecha 22 de agosto de la documentación especificada en la Cláusula 16 del Pliego citado, 
les fue requerido el importe de la garantía definitiva proporcional a 4 adjudicatarios del Lote 2 del “Acuerdo marco 
a qué habrán de ajustarse los contratos de obra de instalación, reforma, restauración, rehabilitación, reparación 
simple, conservación, mantenimiento y demolición de los inmuebles adscritos a la Agencia Madrileña de Atención 
Social” (2 Lotes). 
 
Por las circunstancias expresadas en el acta de la Mesa de contratación de fecha 16 de septiembre, el número de 
adjudicatarios ha pasado a 3, por lo que la garantía debe adecuarse de forma proporcional. 
 
Por lo tanto, se les requiere:  
 
Resguardo de haber constituido garantía definitiva por importe de 10.078,62 € en la Tesorería de la Comunidad 
de Madrid, sita en Plaza de Chamberí 8, Madrid. 
 

Si el licitador no presenta la documentación requerida en el plazo señalado, si no la subsana, en su caso, o 
si del examen de la aportada se comprueba que no cumple los requisitos establecidos en este pliego, se 
entenderá que ha retirado su oferta y que ha imposibilitado la adjudicación del contrato a su favor, 
incurriendo, en su caso, en la causa de prohibición de contratar establecida en el artículo 71.2 a) de la 
LCSP, asimismo, se le exigirá  el importe del 3% del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en 
concepto de penalidad. 

Madrid, a 21 de octubre de 2019 
LA JEFA DE DIVISIÓN  

DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

 

Fdo.: Estela Vázquez Lacunza 
 
FERROVIAL AGROMAN, S.A. 
A28019206 
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Ref: 48/753358.9/19
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